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OFICINAS: PRLKJROb, 8. entrenaste derecha 
T E L E F O N O 2.981 

D K DlMSk A DOO» T O l TKJ IB A. S H I S 

i*re«la> de eaasertpeioi» 
Centro» ofictmlo».—%a «ata capital, llevado a aom.cilio, 2,80 peeota* meaaaaiee; Ja 

ra dt ella ,3*50 al mea, iu.fiü a l trimeatra, 21 a l eemeatre y 42 por a a aflo. 

PuriuMímrts.— B n «ata capital, !le. ado a domicilio V¿ peaataa Uimaatre, 24 a l aa 

meatr* y 48 al aflo, y fuera de ella., 15 al tumeatre, 30 a! aamea.re y 6* al ano. 

Se admitan aoacripcionea en Madrid, an la AJeataJacjacida del BOLaTI», caile de P • 

l i f roa, S entio. dcha .—Fnera de sata capital, directamente por medio de carta a |l a A d -

aalaJatracióa con incluaión del importe del tiempo de abono ea letra de facü cobroi 

T A M I S A r * K wr*> 

A nuil ció* procedente* de U Rxee lent i -
• ima Diputación provincial , línea o 
fracción.. . . . 0 50 p s M ' . a s . 

Dependencias oficíale», i<i»m i d . 0 76 — 
Annncioa pmrticaUreH, idem id 160 — 

Número suelto A Cen t ro s of ic ia les , 50 céntima*. 
A particulares, 6 0 c én t imos . 

P a r t s o f i c i a l 

pRBsiüiNci. na censuó n MINISTROS 

B n Majestad el Rey Don A l ion
io X I I Í <q. D . g ) , S « Maiestad l a 

H e i n a D o f i a V io to r i a Eugenia , y 
SR. A A . R.R. e l Príncipe de As tur i as 

: s Infantes, continúan sin novedad en 
aa importante sa lud. 

De iprnal beneficio disfruten laB do 
AñiM personas de l a Augus t a Rea l F a -
j a i l i a . 

! 

Qobierao Civ i l 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

CIBCULAR 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el artíoulo i 2 del Reg lamento defi
n i t i vo de 30 de agosto de 1917, para 
l a ejeoución de l a ley de Epizootias» 
se declara ofieialmante l a existencia 
de glosopeda o fiebre aftosa, bajo las 
mismas eondioiones expresadas en m i 
C i r cu l a r de 22 del pasado mes de 
marzo ( B O L E T Í N O F I C I A L de l 24), en 
los términos municipales de A r a n -
juez, Can i l l as , Cani l lejas, Corpa, 
Fuenearra l , Fuente el Saz, Paracue-
llos de Ja rama , Pradeña del Rincón, 
Mejorada del Campo, Santa María de 
la A l a m e d a , Va ldemoro , V e l i l l a de 
San An t on i o y V i l l a m a n t a . 

M a d r i d , 24 de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

Gr i j a lba . 
(Núm. 963) 

Sección de examen de cuentas y 
presupuestos municipales. 

0 1 B C U L A B 

E n enmpl imiento de lo preceptuado 
sn l a reg la 8. a de l a Rea l orden de 
•eintioinco de enero de m i l nove
cientos oinco, se hace público por me
dio de l a presente C i rcu lar , que las 
cuentas qne a continuación se ex
presan, h an quedado aprobadas por 
Reunir las circunstancias que en dioha 
disposición se determinan. 

Valdepiólagos, 1891 92, 92-93,93-94, 
91-95 y 95 96. 

M a d r i d , 21 de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i ja lba . 

M a íiiiicipal del Censo electoral 
H a y un sello estampado con las ar

mas de M a d r i d . — U n membrete que 
dice: Ayuntamiento de Madr id . Se
oretaría.—Negociado elecciones. 
D. Francisoo Ruano y Carriedo, Se 

cretario del E x c m o . Ayuntamiento 
de esta M . H . V i l l a . 
Certi f ico: Qne para cumpl imiento 

de lo determinado en el párrafo p r i 
mero de l a regla dóoimaouarta de la 
R e a l orden del Min is ter io de la Go
bernación, fe ha 16 de septiembre de 
1907, han sido examinados los expe
dientes de eleeoiones de los Sres. Con
cejales que const i tuyen este Exoe len 
tísimo Ayuntamiento , excluyendo de 
ellos a los que actualmente ejercen 
cargo de Teniente de A l ca lde , con 
nombramiento de l a Exorna. Corpora
ción, de cuyos expedientes r e suPa 
que, el mayor número de votos fué el 
de 3.218, obtenidos por D . Manue l 
Maura Salas. 

Y para r em i t i r a l Sr . Presidente de 
l a J u n t a munic ipa l del Censo electo
r a l , a efeetos de lo determinado en l a 
mencionada Rea l disposición, expido 
l a presnte, visada por el Exorno, se
ñor Aloalde Presidente y sellada con 
el de las armas de Madr id , en sus Ca 
sas Consistor ia les, a 3 de abr i l de 
1920.—Franoisco Ruano, rubr i cado . -
V . ° B . e E l A l ca l d e Presidente, el 
Conde de L imp ias , rubricado. — A l 
margen, Brún, rubricado, y un sello 
en t inta azu l que dice: Ayuntamiento 
Const i tuc iona l . — M a d r i d . 

E s copia: 
F i rmado . 

(Núm. 891) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
el p á r r a f o cuarto de l a Base 12 de l a 
ley de dos de marzo de m i l nove
cientos diez y siete, sobre proteeción 
a las industr ias , se hace l a presente 
publicación, a fin de que les que se 
consideren perjudicados con l a conce
sión de les auxi l ios solicitados, pue 

dan, en el término de veinte días, 
contados desde la fecha de esta inser
ción, presentar escritos de protesta en 
que expongan fundadamente lo que 
estimen convenientes a s u s intereses. 

Número 190 ampliación. 

Fecha de entrada en este Minis ter io , 
12 de abr i l de 1920. 

Pe t i c i ona r i o .—D. José de Acuña y 
Gómez de l a Torre, en nombre de l a 
Sociedad anónima Patentes Acuña, de 
la que es Director gerente. 

Indust r ia que trata de establecer o 
ampl iar . Fabricación de ruedas elás
ticas para toda clase de automóviles. 

Ampliación de su petición do aux i 
lios.—Préstamo eu efecto del c in 
cuenta por oiento de su capi ta l , o sea 
de500 000 pesetas. 

L o s escritos de protesta deberán 
presentarse por dupl icado y eon refe
rencia a una sola petición cada uno, 
dentro del plazo marcado de veinte 
días, eo las Delegaciones de Hac ienda 
de las provincias o en l a Subsecretaría 
del Minister io de Hacienda, bien per
sonalmente, o bien remitiéndolas por 
correo certificado. 

M a d r i d , 20 de abr i l de 1920. 
E l Subsecretario, 

M . Argue l les . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

Secretaria de Gobierno. 

JUSTICIA MUNICIPAL 

Relación de las vacantes de cargos de 
just ic ia munioipal de esta Corte, y 
cuya provisión se anuneis en el B O 
LET ÍN OF IC IAL le esta prov inc ia , a 
fin de que los que se consideren en 
condiciones para su desempefio pre
senten sus solioitudes con los docu
mentos justif icativos de sus méri
tos y oondioiones, en l a Secretaría 
de Gobierno de esta Aud ienc ia te
r r i t o r i a l , durante los tre inta días 
signientes a l de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OF IC IAL . 

J u z g a d o mun ic ipa l 
de l d i s t r i t o d e B u e n a v i s t a 

Jnez munio ipal suplente. 

J u z g a d o mun i c i pa l 
de l d i s t r i t o de la L a t i n a 
Juez munic ipa l suplente. 
L o que se anuncia en el B O L Z T Í N 

OFIC IAL de esta prov inc ia , a los efec
tos de lo dispuesto en l a vigente ley 
de Jus t i c i a munic ipa l . 

Madr id , 19 de abr i l de 1920. 
E l Secretario de Gobierno, 
Jesé Mo l ina y Candelero. 

V . ° B.° 
E l Pres idente, 

T r i l l o . 
(Núm. 901) 

Juzgados de primera instancia 

L I T E N A V I S T A 

Beítia M u n i c h i (José), natural de 
San Sebastián (Guipúzcoa), de estado 
soltero, profesión jornalero, de c i n -
oueuta y dos años, hijo de José y de 
Josefa, y como comprendido en el ca
so 1.* del art. 835 de l a ley de E n j u i 
ciamiento c r im ina l , domioi l iado últi 
mámente en la Corredera Baja, núme
ro 37, piso cuarto, i zquierda, procesa
do por el delito de robo, comparecerá, 
en término de diez días, ante e l J u z 
gado de instrucoión del distr i to de 
Buenav is ta , Seoretaría de D. An ton i o 
Agu i l a r , con el fin de notif icarle cier
ta resolución y ser reduoido a prisión. 

Madr id , 14 de abr i l de 1920. 
Joaquín Díaz Callábate. 

E l Secretario, 
An t on i o A g u i l a r . 

(B.—748.) 

Díaz Tendero y Jiménez (Patroc i 
nio), natural de Consuegra (Toledo), 
de estado soltero, profesión mecánico, 
de veint ic inco aflús, hijo de C ipr iano 
y de Fide la , y como comprendido en 
el caso primero del artículo 835 de l a 
ley de Enjuic iamiento c r i m i n a l , do
mic i l iado últimamente en Baroeloua, 
oalle de Vergara , 2 y 4, hotel R e g i n a , 
procesado por el del i to de daños, 
oompareeerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instruotor del d i s t r i 
to de Buenav is ta , Seoretaría de don 
Anton io Agu i l a r , oon el fin de notif i-
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«arle c ierta resolución y ser reducido 
a prisión. 

M a d r i d , 12 de abr i l de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
An ton i o Agu i l a r . 

( B . - 7 4 7 ) 

González Gascón (José María), na
tura l de Sequeros (Salamanca), de es
tado soltero, profesión empedrador, 
de diez y seis años, hijo de Dav id y 
Brígida, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. S35 de l a ley de E n 
juic iamiento c r i m i n a l , domioil iado úl
t imamente en la Callo de la Colegiata, 
número 6, procesado por el delito de 
hurto, compaiecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del d istr i to de Puenavistu, Secretaría 
de D . An ton i o Agu i l a r , o^n el fin de 
noti f icarle cierta resolución y ser re
ducido a prisión. 

M a d r i d , 10 de abr i l de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r . 

(B.—753.) 

Sánchez González (Raimundo), na 
tura l de Teverga (Oviedo), dp estado 
soltero, profesión dependiente, de tre-
oe años, hijo de Ra imundo y Dolores, 
y como comprendido en el caso 1.° del 
artículo 835 de l a ley do Enjuic iamien
to c r im ina l , domici l iado últimamente 
en l a calle del Carmen, núm. 10, pro
cesado por el del ito de lesiones, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to de Buenavis ta , decretaría de don 
A n t o n i o Agu i l a r , con el fin de noti f i
carle cierta resolución y ser reducido 
a prisión. 

M a d r i d , 10 de abr i l de 19J0. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seeretario, 
An t on i o A g u i l a r . 

( B—749 . ) 

C E N T R O 

Po r e l presente, y en v i r t u d de 
prov idencia del señor Juez de prime
ra instancia del d is t r i to dol Centro, 
de esta Corte, su fecha t re inta y uno 
de marzo último, se haee saber por 
D . Bal tasar Gómez L l e r a , natural de 
Bar ro , concejo de L lanez , prov inc ia 
de Oviedo, Abogado y Jefe del Cuer
po faoultativo de Arch ive ros Bib l io te
carios y Arqueólogos, vecino de esta 
Corte, ha presentado escrito sol ic i 
tando se le autorioe para un i r el ape
l l i do materno L l o r a a l de Gómez, for
mando uno oompuesto «Gómez-Lle
r a ^ a fin de que sus hijos puedan, en 
su consecueneia, l lamarse «Gómez-
L l e r a y Arvarola», fundándose para 
ello en que la costumbre y uso co
rriente, tanto en Sociedad oomo en el 
ejercioio de sus cargos oficiales, había 
hecho que se le denominase y se le 
conooiera como Gómez-Llera, como 
s i fuere un solo apel l ido, y frecuente
mente L l e r a solo, debido como era na
tura l a que su pr imer apel l ido Gómez 
era patronímico corriente y nueva
mente general , quo era i.ecesario en 
muchos caso* un i r ol apel l ido mater

no p a i a determinar exactamente l a 
personal idad y evi tar confusiones con 
personas del mismo nombre y ape l l i 
dos, y por las mismas razones, los h i 
jos de los quo se ha l lan an las oondi
oiones del sol ic i tante, a l un i r el patro
nímico con al apel l ide de sn madre, 

j parecían personas dist intas y comple
tamente extrañas. 

A d m i t i d a d icha so l i c i tud, se ha 
mandado en dicha prov idencia se 
prevenga a los que so crean con dere
cho a oponerse a la misma, lo veri f i
quen ante este Juzgado , dentro del 
plazo de tres meses, contados desde 
la publicación del presente en los pe
riódieos Gaceta de Madrid, B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia y Boletín 
Oficial de Oviedo; apercibiéndolas que, 
de no veri f icarlo, les parará el per ju i 
cio que haya lugar en derecho. 

Madr i d , cinco de abr i l de m i l nova-
cientos veinte. 

V.° B . ° 

E l S r . Jue z , 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

L c d . Rafael L . de P a n d o . 
(A.—306) 

García Gómez (Teresa), natural de 
Madr i d , de estado soltera, profesión 
prost i tuta , de veintiún años, hija de 
Evar i s t o y Encarnación, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nar i z regular, color del rostro bueno 
y v is te pobremente, domic i l iada últi
mamente en l a oalle del Amparo , 31, 
tercero, procesada por hurto en oausa 
núm. 5 de 1920, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante ol Juzgado de 
instrucción del d isrr i to del Centro, 
Secretaría dol S r . Gómez, para ser re
ducida a prisión, decretada en dicha 
causa, eu l a Córoel de esta Corte. 

M a d r i d , 18 de abr i l de 1920. 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
P , S. 

Félix A lonso . 
(B.—756) 

Zabala Castro (Juan Manuel) , do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
Barceló, núm. 3, procesado por hurto 
bajo el número 157 920, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado do instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . R icardo Gó
mez, cen el fin de que responda a los 
cargos que le m u l t a n en dicha causa 
y ser reducido a prisión en la Cárcel 
de esta Corte, decretada en aquélla 

M a d r i d , 14 de abr i l de 1920 
José María de l a Torra . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B . - 757 . ) 

Laureaua Cnrranque (Fermín de), 
natural de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión estudiante, de veintiséis 
años, hijo de Fermín y de Cándida, 
domic i l iado últimamente en la oalle 
de l a Pa lma , núm. 47, bajo, procesado 
por hur t " , comparecerá, en término de 

dies días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Centro, Seoretaría 
da D. Rafael López de Pando. 

Madr id , 12 de abr i l de 1920. 
José María de l a Tor re . 

E l Secretar ia, 
Rafael López de Pando. 

( B . - 7 6 4 ) 

Salazar (Luis ) , domici l iado última
mente en el Post igo de San Martín, 7, 
papelería, procesado por estafa en e l 
sumario núm: 334 de 1920, compare 
cera, eu término de diez dias, ante el 
Juzgado de instrucción del distr ito del 
Centro , Secretaría de D . Rafael López 
de Pundo . 

M a d r i d , 10 de abr i l de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

( B . - 7 6 5 ) 

H O S P I T A L 

R iancho Romero (Carmen), de ve in
te años, soltera, hi ja de A q u i l i n o y 
María, domic i l iada últimamente en l a 
•a l ie de l a Esperanza, núm. 10, patio, 
i zquierda, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucoión del d istr i to del Hosp i ta l , Se
oretaría del Sr . González del R i ve ro , 
para declarar en causa por hurto en 
que es peí judioada, instruida por d i 
cho Juzgado y Secretaría con el nú
mero 173-920. 

Madr id , 9 de abr i l do 1920. 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

(Num.851. ) (B.—759.) 

H O S P I C I O 

Jiménez Serrano (Jesús), do veint i 
dós afios de edad, hijo de Jesús y de 
Josefa, natura l de M a d r i d , de profe
sión jornalero, soltero, domici l iado 
últimamente en la cal le de Bravo M u 
r i l l o , 44, segundo, patio, bajo, siendo 
sus señas personales, estatura a l ta , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regu 
lar , color del rostro bueno, y v iste 
traje azu l de mecánico, procesado en 
causa por hurto núm. 68! de 1919, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Hospio io , Seore-
ría del S r . de Anton io , para «er redu
cido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
e l perjuicio que hubiere lugar. 

M a d r i d , 12 de abr i l de 1920. 
V.° B . # 

E l Juez instrucctor. 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
Josó María de An ton i o . 

( B . - 7 4 4 . ) 

A r r e c i g c r Ibarra (Mercedes), natu
r a l de San Sebastián, de estado v iuda , 
profesión sombrerera, de tre inta y 
ocho años, hija de José y de Petra, 
domic i l iada últimamente en la cal le 
del Tr ibnlete , 8, segundo izquierda, 
procesada por hurto, comparecerá, en 
ténrirto de diez días, ante el señor 9 

J a e z instructor del d istr i to del Hos
pic io , Secretaría del Sr . Taracena, 
para ser reducida a prisión. 

Madr i d , 5 de a b i i l de 1920. 
V . # B * 

E l J u e z instruotor, 
F i r m a d o . 

E l Seeretario, 
P. D . 

Vicente R u i z . 
(B.—731. ) 

Forrándiz Mezcua (Manuel), natura l 
de Cad ia (Granada), hijo de Lu i s y de 
Purificación, de veintisiete afios, s o l 
tero, cesante, domici l iado últimamen
te en l a calle de Montalbán, 5, siendo 
sus señas part iculares: estatura a l ta , 
pelo castaño, ojos negros, nar iz regu
l a r y viste traje de americana obscuro, 
procesado en causa por lesiones nú
mero 492 de 1919, compareoerá, den
tro dol término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to 
de l Hosp ic io , Secretaría de l S r . de 
A n t o n i o , para ser reducido a prisión 
en la Cárcel de esta Corte; aporoibido 
quo, de no verif icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

M a d r i d , 12 de ab r i l de 1920. 
V . # B . -

E l J u e z instruotor, 
Josó Oppe l l . 

E l Seoretario, 
Josó María de A n t o n i o . 

(B.—716) 

L a z del V a 1 le María (a) «La Tros-
cientos», natural de B i lbao , de diez y 
ocho años, domic i l iada últimamente 
en B i lbao , calle de Ledesma, 15, pro
cesada por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el señor 
J u e z instructor del d is tr i to de l Hoa-
pic io , Seoretaría del señor Taracena, 
•on e l fin de rec ib ir la declaración i n 
dagatoria y ser i educida a prisión en 
l a Cárcel de su sexo. 

M a d r i d , 14 do abr i l de 1920. 
V . - B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P. D . 

Vioente R n i z . 
( B . - 7 5 0 ) 

Tejera de Quenada (Domingo), na
tura l de las Pa lmas, de estado casado, 
profesión periodista, de tre inta y ocho 
años, hijo de Santiago y María de los 
Dolores , domici l iado últimamente en 
la calle del General Oraá, 60, hotel , 
procesado por injur ias, comparecerá, 
en término de diez dfas, auto el señor 
Juez instructor del d istr i to del H o s 
p ic io , Seoretaría del S r . Taracena. 

M a d r i d , 14 de abr i l de 1920. 
V . # B . ' 

E l Juez instructor, 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
P . . D 

Vicente R u i z 
( B . - 7 5 1 ) 
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García Berroca l (Pablo), natura l de 
Córdoba, hijo de Pablo y de Isabel, 
de diez y nueve afios da edad, soltera, 
dependiente de comercio, que ha t e 
nido su domic i l io en l a cal lo de Hues
ca, 16; da estatura al ta, polo negro, 
ojos negros, nar iz regular, color del 
ros t ro moreno, y v iste traje de gabar
d ina , comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado do ins
trucción del d istr i to del Hospic io , Se-
cretaiía del Sr . de An t on i o , para ser 
reducido a prisión, apercibido que, do 
no veri f icarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hvbiore 
lugar . 

M a d r i d , 8 de marzo de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de An t on i o . 

(B.—746). 

I N C L U S A 

García R o m o (Rufino), natura l de 
O l m e d o (Val ladol id ) , de estado casa
do, profesión jornalero, de ve int iocho 
años, hijo de Epi fan io y de Ba lb ina , 
domio i l iado últimamente en el paseo 
de las Del ic ias , núm. 7, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de l a Inc lusa , Secretaría del 
S r . A n g u l o , para que responda a los 
cargos que le resultan en csusa por 
estafa, en l a que ha sido declarado 
procesado y decretada su prisión; 
aperc ib ido que, de no comparecer, se
rá deolarado rebelde y podrá pararle 
el perjuicio que haya lugar, y se i n 
teresa a todas las Autor idades su bus
ca y captura. 

M a d r i d , 1 6 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 7 6 2 ) 

L eb i a Ramírez (Carmen), domic i l ia 
da últimamente en la calle de A n t o 
nio López, núm. 44, duplicado, pr inc i 
pal núm. 7, comparecerá, en término 
de cinoo días, ante el Juzgado e ins
trucción de l distr i to de la Inc lusa, Se
cretaría de D . J u a n Martos, para ser 
reconocida por los Médicos forenses, 
en causa por lesiones a la misma, ins
t ru ida por dioho Juzgado con el nú
mero 146 do 19¿0. 

Madr id , 13 do abr i l de 1920. 

V . ° B.° 
E l Juez de instrucoión, 
Santiago de l a Esca lera . 

E l Secretario, 
P S. 

S i x t o Pamp l i e ga . 
(Núm. 869.) ( B . - 764.) 

L A T I N A 

A lvarez Fernández (Ave l ino ) , co
brador que fué de la Sociedad de Om
nibus de M a d r i d , domici l iado ú t i m a -
mente en l a calle de la Ilustración, 

n um. 7, 2.* derecha, procesado por es 
t*fa sumario núm. r.'9-lS.SO, compa
ñera, en término de diez días, ante 
•1 Juzgado de instrucción del d is t r i to 

da l a L a t i n a , Secretaría dol Sr . Gar 
cía Inés. 

M a d r i d , 10 de abr i l de 1920. 
(Núm. 862) ( B . - 760) 

A u s t i l l o D iez (Sancho), hijo de V i 
cente y de J u a n a , natural de Va l lado-
l i d , de estado soltera, profesión jor
nalero, de ve int ic inco afios, estatura 
regular , pelo negro, ojos pardos, nar i z 
r e g u l t r , color moreno, viste pantalón 
de pana negro, americana obscura y 
usa bigote, domici l iado últimamente 
en l a calle M i r a el Río Baja, núm. 8, 
pat io, procesado por dañes, causa nú
mero 606 da 917, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
ins t ructor de l a La t ina , Secretaría del 
S r . R i v e s , a fin de notif icarle el auto 
de prisión dictado por la Sa la e ingre
se en l a Cárcel, apercibido con ser de
clarado rebelde. 

M a d r i d , 12 de abr i l de 1920. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i ves . 

[ (Núm. 876.) (B.—768.) 

P A L A C I O 
D . M igue l Hernández Fernández, 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción del distr i to de Pa lac io , de esta 
Corto. 

P o r e l presento cito, l lamo y em
plazo a Franc isco Ava l o s del Campo, 
na tu ra l de A lcsudete (Jaén), hijo de 
Ildefonso y Franc isca , soltero, art is ta , 
de cuarenta y tres afios, domic i l iado 
últimamente en la calle García Pare
des, 84, p r inc ipa l derecha, y cuyo pa
radero se ignora, para que, en el tér
m i n o de diez días, contados desde el 
s iguiente a l en que esta requis i tor ia 
se inserta en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en mü Sala-audiencia, s i 
ta en el Pa lac io de los Juagados, cal le 
del Genera) Csstaf io, con el objeto do 
c u m p l i r l a pena qae le ha sido i m 
puesta en causa por injurias; aperc i 
b ido que, de no verif icarlo, será de» 
el arado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a tedas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l , pro
cedan a l a bosta del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
ta tura regular, pelo negro, ojos par
dos, nar i z regular y color moreno; y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en este Juzgado. 

M a d r i d , 14 de abr i l de 1920. 
Migue l Hernández. 

E l Secretaria, 
L u i s Mo l 'ner . 

(Núm. 870) ( B . - 7 6 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D . Rcque Ramos R i p o l l , Secretario 
del Juzgado de pr imera instancia 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Doy fe: que en los antes a que lue
go se hace mención, so pionunció en 
diez y seis del actual la sentencia, 
cuyo encabezamiento y pie sen como 
sigue: 

Sentencia: 
E r la Ciudad de Alcalá de Henares, 

a diez y seis de abr i l de m i l novecien
tos veinte. E l S r . D M i gue l Torres 
R o l d a n , Juez de pr imera instanoia del 
part ido, v isto les autos de ju ic io de
c larat ivo de mayor cuantía sobre pres
cripción de unos gravámenes promo
vidos por doña R r g e l i a Fernández 
Martín, soltera, propietaria, de cua
renta y cuatro afios de edad, vecina 
de Málaga, representada por el Pro
cure dor D . J o a n Francisco V i l l a l v i l l a 
y Tomás y d i r i g ida por el Abogado 
D . L u i s Morc i l l o , contra D . Jote Brún 
Papes y defla Carmen Brún, ausertes 
y declarados en rebeldía, y en su nom
bre los estrados del T r i buna l . 

Fallo: 
Que estimando prodedente l a de

manda deducida, debo declarar y de
claro ext inguidos por ceníusión de 
derechos y por prescripción, las hipo
tecas judiciales, constituidas por las 
anotaciones preventivas a que se re
fieren les apartados A y B del hecho 
tercero de l a demanda, y ext inguidos 
también por prescripción las a que se 
refieren los apartados C y D d e l 
mismo hecho, constituidas todas so
bre l a finca desl indada en la resul
tancia, y firme esta resolución expída
se oportuno mandamiento duplieade 
al S r . Registrador de l a Prop iedad 
de este partido, para que l leve a efecto 
las cancelaciones decretadas; y no 

j hago expresa condena en costas de las 
1 causadas en este juicio. Así per esta 

m i sentencia que por l a rebeldía de 
los demandados, además denotif icarse 

I eD estrados, se publicará en l a forma 
I dispuesta por el artículo dooientos 
í oehenta y tres de la ley de E n j u i c i a -
i miento c i v i l , def init ivamente juzgan-
• do lo pronunció, mando y firmo.— 
¡ M i g u e l Torres. 

Las fincas de cuyo gravamen se tra-
1 ta , son: 
i * 

U n a casa sita en la nueva población o 
barrio de l a Concepción, térmi
no de Cani l las , mide cuatro
cientos veinte metros cincuenta 
y tres decímetros cuadrados 
superficiales, incluyendo en l a 
misma casa el terreno de jardín 
y corral, compuesta de p lanta 
baja, pr inc ipa l y desván u t i l i -
zable, con lumbrera de cr ista
les para sa l i r sobre l a línea del 
tejado, que está detrás del an
tepecho; la cual l i nda : a Or ien
te, con l a medianería de l a casa 
de I>. Fernando Pénelas; a l 
Nc rte, con la calle de Covadon-
ga; al Poniente , con l a de Sa-
guuto, y al Mediodía, otra del 
S r . Heredia. 

Las hipotecas y anotaciones que se 
acuerda cancelar sen las siguientes: 

A) Con la anotación prevent iva de 
u n embargo, practicado a instancia de 
D . Josó Brún Pages, en autos ejecuti
vos que en el Juzgado de primera ins
tancia del distr ito del Hospic io de 
M a d r i d , 1 sciibanía de D . Federico Ca-
macho, siguió cont ia D . Manuel He 
redia, sebre pago de dos m i l ochocien
tos cincuenta escudos de pr inc ipa l , 
intereses y cestas L a anotación pre-

| v en t i va fné tomada el veintidós de 
, octubre de m i l ochocientos setenta, a l 

fo l io setenta y nno del tomo segundo 
de l Ayuntamiento de Cani l las , finca 
número noventa y siete, anotación le
t ra A . 

B) Con la anotación prevent iva 
tomada el diez y siete de noviembre 
de m i l ochocientos setenta, al fol io 
noventa y seis del tomo tercero del 
Ayuntamien to de Cani l las , finca nú
mero noventa y siete, anotación le t ra 
B , en autos ejecutivos seguidos en ol 
Juzgado de pr imera infancia del dis-
trto del Hospicio, de M a d r i d , Escr iba 
nía de D. Federieo Camscho, por don 
José Brún y Pages, contra D . Manue l 
Hered ia y R u i z , sobre pago de dos 
m i l quinientas pesetas de pr inc ipa l , 
intereses legales del seis por ciento a l 
afio, y costas causadas y que se can
earen. 

C) Con l a anotación prevent iva de 
la suspensión de toda inscripción en 
el Reg is t ro de las escrituras que pos
teriormente hiciese de los bienes que 
le correspondieren en este part ido a 
D . Manuel Hered ia , cuya anotación 
que fué acordada en les autos ejecuti
vos seguidos en el referido Juzgado 
dol Hosp ic io por D. Josó Brún y P a 
ges, contra el D . Manuel Hered ia , ee 
tomó e l veintic inco de mayo de m i l 
ochocientos setenta y cinco, a l fo l io 
noventa y echo del tomo tercero del 
Ayuntamiento de Cani l l as , finca nú
mero noventa y siete, anotación le
tra C. 

D) Con l a anotación prevent iva 
dei embargo heoho en autos seguidos 
en e l Juzgado de pr imera instanoia 
del d istr i to del Congreso, de M a d r i d , 
Escribanía de D. Antolín Valdós, por 
doña Carmen Brún, contra su señor 
padre D . Josó Brún y Pages, sobre 
emancipación y al imentos. Ese em
bargo se hizo para asegurar la cant i 
dad de cinco m i l ciento veinte pesetas 
a que en total ascienden los al imentos 
durante treinta y tres meses, y las 
costas, o sea dos m i l cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas por al imentos y 
dos m i l seiscientas cuarenta y cinoo 
por las costas tasadas, haciéndose e l 
embargo sobre l a fincaysnsalquilares, 
y tomándose l a anotación prevent iva 
e l siete de septiembre de m i l ochocien
tos ochenta y cinco, a l folio ciento se
tenta y seis del tomo cuarto de C a n i 
l las, tinca número noventa y siete, 
anotación letra D . 

Y para que conste o insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , a l 
objeto de que s i r va de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, 
cumpl iendo lo mandado, l ib ro el pre
sente que firmo en Alcalá de Hena
res, a ve inte de abr i l de m i l novecien
tos veinte. 

Roque Hamos. 
( A . - 3 0 1 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i g u e l C iudad y Villalón, J u e z de 
p n n u ra instancia o instrucción de 
i-an Lorenzo del Escor ia l y su par
t ido . . 
Por l a presento se cita, i l ama y 

emplaza, como comprendido en¿el ar-
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tíeulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, al prooesado Baltasar Mar
tínez Gayo, de veintidós años de 
edad, soltero, músico, hijo de Domin
go e Isidora, natural y veoino de 
Pamplona, domioiliado en la ealle 
Mayor, número 75, piso tercero, yeu 
yo actual paradero del mismo se ig
nora, para qne, en el término de diez 
día», contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T I N R S O F I C I A 

L E S de esta provincia y la de Pamplo
na, comparezca ante este Juzgado 
oon el objeto de notifioarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad, e 
ingresar en la prisión preventiva de 
este partido, según está acor lado en 
el sumario qne se le instruye sobre 
estafa viajando sin billete; apercibido 
qne, de neverifíoarlo, será deolarado 
lebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militaros, y ordeno a los agen
tes d * la policía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es 
tatura reguUr, pelo negro, ojos casta
ños, nariz y boca regulares, color del 
rostro pálido, viste chaqueta y ohale-
co de paño color cafó con leche, pan
talón de paño negro, botas negras, 
gorra de visera y tapabooas pequeño; 
y en el caso de ser habido le pongan 
a mi disposioión en la prisión preven
tiva de este partido eon las segurida
des convenientes y en concepto de 
preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 12 de abril de 1920. 

Miguel Ciudad. 
E l Secretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 860.) (B.—762.) 

G U A D A L A J A R A 

D . Napoleón Rui» Faloó, Juea de ins
trucción de este partido. 
Por la presente requisitoria oito, 

llamo y emplazo al procesado Luis 
Alvarez Esteban (a) Magrillas, de 
veinte años de edad, hijo de Julián y 
Leonor, natural de Madrid, partido 
judicial de ídem, provinoia de fdem, 
de estado soltero, de profesión pintor, 
con instrucción y vecino que fué de 
Madrid, habitante eu Viriato, 6, prin
cipal izquierda, y cuyo actual domici
lio o paradero se ignora, para que, en 
el término de de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I O I A L de la 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado con objeto de 
ingresar en la Cároel de este partido 
a enmplir la pena de des meses y un 
día de arresto mayor qne le ha sido 
impuesta en el sumario que bajo el 
número 75 del año 1917 se siguió con
tra el mismo por delito de estafa; 
apercibido que, de ne verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere logar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce

dan a la busca, oaptura y eonduooión 
a la Prisión de este partido y a mi 
disposioión del referido procesado. 

Guadal ajara, 1 de abril de 1920. 
Napoleón R u i z Falcó. 

E l Seoretario, 
P. H . 

Firmado. 
(B . -742) 

iuzgados municipales 

INCLUSA 
E n virtud do providencia dictada 

en el expediente de juioio verbal de 
faltas, seguido en este Tribunal bajo 
los números 368 y 373 de orden, del 
año 1920, por hurto y amenazas, oon
tra José Lacasa Gómez y Florencio 
Verde Alcocer, se ha acordado se cite 
aéstos por medio del presente,en aten
ción a ignorarse su aatual domicilio y 
paradero, para que el día 5 del mes 
de mayo próximo, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante la Sala-
audiencia de este Tribunal, el cual 
se halla sito en la ealle de los Estu
dios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberán 
concurrir acompañados délos t°stigos 
y demás medios de prueba de que 
intenten valerse; en la inteligencia 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a José Lacasa Gómez y Florenoio 
Verde Alcocer, expido el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C IAL de esta provincia, que firmo en 
Madrid, a 2 de abril de 1920. 

V.* B. # 

Carlos de Juan. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 816.) (B.—721.) 

En virtud de providencia diotada en 
el expediente de juioio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
núm. 48 de orden del año 1920, por le
siones, contra Bartolomé Fernández 
Hernández, de veintiocho años, hijo 
de Asensio y Josefa, se ha acor lado 
se cite a éste por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
micilie y paradero, para que el día 30 
del mes de abril próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezcan an
te la Sala-audiencia de este Tribunal, 
del que forman parte en eoncepto de 
Adjucos los í'res. D. Amalio dé la 
Rueda y D. José García Ruiz, el cual 
se halla sito en la oalle de los Estu
dios núm- 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse, en la inteligencia que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de oitación en for
ma a Bartolomé Fernández Hernán
dez, expido el presente para sn in 
sereión en el B O L E T Í N O F I O I A L de esta 
provincis, que firmo en Madrid, a 31 
de marzo de 1920. 

V.« B . -

Carlos de Jnan. 
E l Seoretario, 

Francisoo Alvarez de Lara. 
(Núm. 807) (B.-713) 

En virtud de providenoia diotada 
en el expediente de juioio verbal de 
faltas, seguido en este Tribunal bajo 
el núm. 369 de orden del año 1920, 
por lesiones a Valentina García Hue
cas, se ha acordado se cite a ésta por 
medio del presente, en atención a ig
norarse su aotual domicilio y para
dero, para que el día 7 del mes de 
mayo próximo, a las onee horas del 

' mismo, oomparezoa ante la Sala-au
diencia de este Tribunal, el cual se 
halla s i t o e n la calle de los Estu
dios, núm. 3, principal, para la cele
bración del juicio, al c u a l deberá con
currir aoompafiado de los testigos y 
demás medios de prueba de qce inten
te valerse; e n la inteligencia que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio a 
q u e h a y a lugar en derecho* 

Y j a r a que sirva de citación en for
ma a Valentina García Huaaas, e x 
pido e l preseute para s u inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
que firmo en Madrid, a 2 de abril 
d e 1920. 

V.° B . ° 

Carlos d o Juan. 
E l Secretario, 

Francisoo Alvarez deJLara. 
(Núm. 815) (B. -720) r 

Fiscalía de la tóiencia de Madrid 
Exorno. Sr.: 

La Fiscalía del Tribunal Supremo 
me dice con feche 16 d e l o s corrientes, 
lo q u e s'gue: 

«limo. Sr.: Con esta feoha dioe el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
J u - t i c i a , a esta Fiscalía, l o q u e sigua: 

«Excmo. Sr : Por el Ministerio de 
Estado s e dice a este de Gracia y Jus
ticia, con facha 3 del oorriente mes, 
lo que sigue: 

«Excmo. S r . : E l Embajador d e la 
Gran Bretaña dice a este Ministerio, 
con fecha 21 d e marzo último, lo que 
signe: 

«En cuanto rec 'b í la parta particular 
d e V. E . d e 27 de febrero, me apresu
ré a telegrafiara mi Gobierno pidien
do instrucciones y rogándole al pro
p i o t i e u i D O q u e ae tuviera una cierta 
bpnignidad con los comerciantes espa
ñoles q u e habían nsado ilegalmente 
las a rm i s r^ale* y otras marcas britá
nicas como marcas de comercio, y 
ahora tengo el placer de informar a 
V . E . q u e m i Gobierno me eomanica 
está d e acuerdo en que debe adoptar
se, e n e s t a ocasión, uo temperamento 
de indulgencie, en euantro se refiere 
a las actuales existencias de artículos 
comprendidos en el caso, a oondioión 
de qne no se permita la venta de som
breros y de otras mercancías marea
das de aquel m o d o , a m e n o s que: 1) 
haya sido b o r r a d a toda representación 
de las armas reales o de cualquier 
imitación de nombres oomeroiales bri 
tánicos u otras indicaciones de origen 
británico, cuando no haya dereoho a 
ufarlo; o 2) que se estampe a través 
de las armas reales o de otras marcas 
de comercio, en los forros de los som
breros o en los artículos en cue&tiéu, 

Una indicación perfectamente olere de 
que dichas mercancías han sido ma
nufacturadas en España. 

»No indo qne V . E . procurará que 
los comerciantes españoles compren
derán oon toca claridad la situación.. 
Confío de que se darán ouenta de que 
la costumbre que ahoia se discute aun 
qne ya es muy antigua, no es por eso 
menos legal, y que el Gobierno de 
3. M. ha podido levantar el embargo 
como consecuencia de los hechos quo 
V. E . tnvo la bondad de comunicarme 
y juzgo de impórtanos qne llegue e 
comprender que mi Gobierno se verá 
obligado a volver sobre esta cuestión 
sin la menoi tardanza si tiene noticia 
de que el oaso ha vualto a repetirse.» 

Y a fin de oumplir en lo posible los 
deseos del Gobierno Británico, se 
ajustará V. S. eu sus peticiones a los 
Juzgado» y Tribunales, respecto a los 
alzamientos de embargo a la? reglas 
precedentes, y se pondrá de acuerdo 
con los Gobernadores civiles para que 
coadyuven a la ejeouoión de dichas 
medidas, para lo que convendrá pu
blicar esta circular en los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S a fin de qne llegue a cono
cimiento de los interesados, al objeto 
de que las presten el más exacto cum
plimiento, úaioo madio da que la ao-
eión pública deje de ejeroitarse, por el 
uso de dichas marcas o armas de 
aquel país. 

Lo que tengo el honor de trasladar 
a V. E . para que sirva disponer sa in 
serción en el B O L E T Í N O F I C I Ü J do es
ta provincia, del que le mego mo re
mita cuatro ejemplares del periódico 
en que la publicación se realice 

Dios guarde a V. E . muohos años. 
Madrid, 17 de abril de 1920. 

Manuel Gimeno. 
Exemo. Sr. Gobernador oivil de esta 

provincia. 

Cuerpo ds Seguridad 

M A D R I D 

El día 14 del mes próximo, a las 
diez de su mañana, se venderán en 
pública subasta varios caballos de des
echo del Escuadrón de este Cuerpo, 
en el local que ocupa el mismo, carre
tera de Carabanchel, núm. 3. 

Madrid, 23 de abril de 192D. 
E l Coronel, 

Lorenzo Rubio. 
(E.—254) 

Av "V I S O 

Habiéndose extraviado les billetes 
y talón de abono para los toros, co
rrespondientes a la tercera a séptima 
oorrida inclusive, a favor de D. Pedro 
Ortiz, se haoe saber por medio de 
este aviso, quedando nulos y sin nin
gún valor las expresadas localidades 
y talón. 

(A.-305.) 

I M P R N N T A PROVTNOtAO.— FuMUwrrml, flS 


